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Artículo revisado: Enseñanza y aprendizaje en la clínica
Universidad de Nueva Gales del Sur, Australia acody@unsw.edu.au
En algunas facultades de derecho, la ética jurídica se ha enseñado de manera muy conservadora, centrándose en el derecho de la abogacía con un fuerte énfasis en las "reglas profesionales" y en cómo garantizar que los abogados y abogados se comporten dentro de las reglas profesionales*2.  Otros sin embargo, han propuesto diferentes modelos para pensar sobre la abogacía, los deberes éticos de los abogados y el papel de los abogados dentro del sistema legal. En este artículo se exploran la ética jurídica, la toma de decisiones éticas y los valores. Pregunto qué valor se puede obtener al incluir un componente clínico dentro de un curso estándar de ética jurídica, incluso cuando se trata de una experiencia de exposición corta. Exploro la variedad de significados atribuidos a la ética y la responsabilidad profesional, y la conexión entre las identidades personal y profesional. Finalmente, utilizando tres elementos vitales dentro de la definición de un
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profesional jurídico ético, evalúo si el componente clínico contribuye a enseñar a los estudiantes cómo ser un profesional jurídico ético. Me baso en las Mejores Prácticas de la educación jurídica clínica australiana*3 para ayudar en este proceso y analizo algunos aprendizajes adicionales que los estudiantes obtienen al ver la práctica jurídica modelada para ellos en un centro jurídico comunitario, ubicado dentro de una facultad de derecho de una universidad. Se exploran algunos de los desafíos de desarrollar un componente clínico eficaz, como la importancia de capacitar a abogados supervisores voluntarios y cómo evaluar el aprendizaje de los estudiantes. Las formas de compartir el aprendizaje individual entre todos los estudiantes también son un desafío adicional.
DEFINICIÓN DEL PROFESIONALISMO JURÍDICO
En Inglaterra 4, así como en Australia, con frecuencia faltan objetivos claramente definidos sobre la enseñanza de la ética, ni tampoco hay valores claramente definidos para enseñar. Esto se debe en parte al hecho de que "la ética escrita se encuentra en códigos esencialmente disciplinarios, en lugar de aspiracionales". *5 La enseñanza de la ética con frecuencia se centra
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sobre normas de responsabilidad profesional*6 o la ley en lugar de una discusión sobre el tipo de abogados que queremos formar en nuestras facultades de derecho y los marcos éticos a utilizar al tomar decisiones.
Con frecuencia los estudiantes dicen que quieren ser "profesionales" y, sin embargo, cuando se les pregunta, no pueden describir realmente lo que esto significa. A menudo responden utilizando palabras como "objetivo", "calificado", "experimentado". A veces reconocerán que un profesional tiene una responsabilidad no sólo hacia ellos mismos sino también hacia la comunidad. Con frecuencia se refieren a la importancia del trabajo profesional y al estatus relativamente alto que se le atribuye. Es un desafío para los estudiantes ser específicos en sus definiciones.
Existe una tensión interesante entre lo que significa ser "profesional" y, al mismo tiempo, ser uno mismo en su trabajo. Muchos han explorado la tensión entre ser abogado, portavoz o defensor de otra persona, defender la ley en nombre de alguien y ser profesional. Pero esto puede crear tensiones para aquellos cuyos valores personales pueden chocar con la posición que defienden*7. Webb*8 ha explorado en profundidad el concepto de 'ética' y 'ser' y la importancia de medir quién eres como abogado, así como lo que haces. Como se analiza a continuación, para garantizar un profesional jurídico feliz y que funcione bien, la persona que usted es como abogado también es importante, de acuerdo con lo que hace.
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La identidad profesional destaca la responsabilidad social o la ética, pero también incluye la creación de profesionales jurídicos competentes*9 que sean responsables ante el cliente individual y ante la comunidad.*10 Cada una de las profesiones reconoce que, además de la relación individual con un cliente o paciente, un profesional también tiene la responsabilidad ante la comunidad de contribuir a ella de alguna forma, de proporcionar un servicio. La Fundación Carnegie para el Avance de la Enseñanza ha revisado la educación de varios grupos de profesionales y analiza la "formación profesional hacia un núcleo moral de servicio y responsabilidad hacia los demás"*11.
Se han realizado varios intentos para intentar definir el profesionalismo a la luz de estas tensiones. El Informe MacCrate identificó valores clave que son esenciales para los abogados. Éstas incluyen:
a) 	Prestación de representación competente;
b) 	Esforzarse por promover la justicia, la equidad y la moralidad;
c) 	Esforzarse por mejorar la profesión;
d) 	Autodesarrollo profesional.*12
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Noone y Dickson han definido sus requisitos para un profesionalmente responsable abogado como alguien que:
1. ) cumple los deberes inherentes a una relación fiduciaria;
2. ) es competente en el trabajo que desempeña;
3. ) se comunica frecuente, abierta y claramente con su cliente;
4. ) no fomenta el uso de la ley para provocar injusticia, opresión o discriminación;
5. ) identifica, plantea y discute cuestiones éticas con clientes actuales/potenciales;
6. ) busca mejorar la administración de justicia y participa activamente en servir
la comunidad*13.
Hyams se basa en la definición de Noone y Dickson, añadiendo específicamente a sus seis puntos, con tres puntos adicionales propios. Estos son:
1. 	) el abogado debe poder trabajar de forma autónoma, de forma independiente,
moda autosuficiente y autodirigida;
2. 	) el abogado debe poder ejercer su juicio, no sólo en relación con cómo
resolver los problemas de un cliente, pero juicio reflexivo de sus propios comportamientos y acciones;
3. 	) debe tener un compromiso continuo con la educación permanente, a lo largo y ancho de la vida.
por encima de lo requerido por los puntos de desarrollo profesional continuo.
Hyams describe este último punto como que requiere dos cosas: primero, comprender que la buena abogacía y el profesionalismo requieren un proceso continuo de comprensión de las limitaciones personales y el compromiso de permanecer frescos, innovadores y conocedores del trabajo profesional. En segundo lugar, se necesitan herramientas para poner esto en práctica.
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la comprensión y el compromiso en acción*14. Hyams se refiere a la comprensión
que todos los profesionales tienen la obligación de contribuir a la comunidad de alguna manera
formulario*15.
Cada una de estas definiciones incluye el aspecto clave:
• 	trabajar o contribuir a la justicia, la equidad y la mejora del sistema legal y servir a la comunidad, como parte del rol de un abogado.
Los otros dos aspectos que se utilizan en este artículo como marco de análisis son:
• 	adquirir un sentido de autonomía y autodirección; y
• 	reflexión constante y mejora continua.
Los dos últimos puntos son aspectos claves de un abogado éticamente responsable ya que la capacidad de reflexionar sobre uno mismo, cómo eres y qué haces como abogado, es vital para poder mejorar y ser un abogado competente. La reflexión continua sobre cómo un abogado contribuye al sistema legal y su capacidad para impartir justicia también es necesaria para que cualquier abogado pueda contribuir al sistema de justicia y servir a la comunidad. La autonomía y la autodirección son sólo un elemento en la definición de Hyams y, sin embargo, si se entiende que la autonomía está conectada con la teoría de la motivación y una expresión del yo (que se analiza más adelante), entonces une los valores individuales con el trabajo profesional y, por lo tanto, es un elemento vital de una Abogado responsable. Estos 3 puntos que he identificado
Inicio página 7
también encajan dentro de la práctica de un centro legal comunitario. Se utilizarán para evaluar si un componente clínico, basado en un centro legal comunitario*16, donde los estudiantes entrevistan a clientes desfavorecidos, puede impactar y desarrollar estos 3 aspectos clave de la identidad profesional, incluso cuando se trata de una experiencia de exposición breve. Los 3 elementos están interconectados y contribuyen entre sí.
Por lo tanto, la elección de tres elementos cualesquiera siempre será discutible. Elijo estos 3 elementos porque son vitales para que un abogado sea un practicante legal ético y porque un componente clínico dentro de un centro legal comunitario tiene el potencial de enseñar estos 3 elementos clave.
VALORES INDIVIDUALES Y PROFESIONALIDAD; TOMA DE DECISIONES ÉTICAS
Además de las dificultades para definir lo que significa profesionalismo en un contexto legal, existe otro problema importante al negociar la conexión entre los valores individuales y el profesionalismo. Existen profundas preocupaciones sobre las formas en que la educación jurídica y la práctica jurídica pueden resultar alienantes para los estudiantes de derecho*17 y
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abogados. Los estudiantes de las jurisdicciones de derecho consuetudinario aprenden derecho en gran medida a través del método socrático. Esto implica utilizar casos para demostrar el desarrollo del derecho y del principio jurídico. La rica complejidad de los hechos y de las vidas de las personas se extrae en gran medida del método socrático*18 y, por tanto, también se elimina en gran parte la profundidad humana. A los estudiantes se les enseña a argumentar un principio y una doctrina jurídicos, a través de jurisprudencia y estatutos, y si bien en algún momento se pueden buscar sus puntos de vista sobre la doctrina jurídica particular, son secundarios a la capacidad de argumentar el desarrollo de la ley. Esta forma de construir argumentos puede resultar alienante para los estudiantes. Algunos han argumentado que "la educación jurídica y las experiencias tempranas como abogado pueden tender a erosionar la integridad al separar a las personas de sus valores y creencias personales, su conciencia, su veracidad y sus necesidades intrínsecas de atención y cooperación"*19.
Otros enmarcan esto de manera un poco más suave, como la importancia de una "coincidencia de valores" entre los valores propios de un abogado y los valores de su firma.20 O que incluso antes, es importante encontrar una coincidencia de valores dentro de la experiencia de la facultad de derecho antes de entrar en la práctica*21.
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La noción de "valores" tiene obviamente un significado amplio. Algunos se refieren a él como valores individuales, personales y profesionales de una persona, otros se refieren a él como valores puramente profesionales*22. Este debate se conecta con el debate sobre el profesionalismo. Si se considera que el profesionalismo es "objetivo", sin juzgar, entonces los valores personales no deberían formar parte del profesionalismo. Sin embargo, en este artículo, el profesionalismo se define para incluir el reconocimiento de una responsabilidad hacia la comunidad en la práctica del derecho. Esto inevitablemente significa algo más que valores profesionales e incluye el sentido que tiene una persona de quién es y de lo que significa para ella personalmente ser abogado. Esta es una visión expuesta por profesores de derecho y ética que conectan ambos*23. Muchos argumentan que los 2 no se pueden separar ya que un abogado es más que lo que hacen sino también quiénes son*24.
La conexión entre uno mismo y el profesionalismo es algo que han explorado los teóricos Christine Parker y Adrian Evans*25. Postulan una teoría de marcos éticos con cuatro marcos clave dentro de los cuales los abogados toman decisiones éticas. Un abogado puede optar por utilizar diferentes marcos en diferentes momentos, o normalmente sentirse más cómodo en un marco que en otro. Rara vez un abogado siempre
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operar fuera de un marco. Los 4 marcos son: abogado adversario en el que el papel de un abogado es defender celosamente los intereses del cliente dentro de los límites de la ley. Otro es el del abogado responsable, que es visto predominantemente como un funcionario del tribunal y el abogado es responsable de hacer que la ley y el sistema legal funcionen de la manera más justa posible. Un modelo de ética de activista moral enfatiza la importancia de la posición de los abogados dentro de la sociedad y su papel en la participación en actividades de reforma legal para hacer la ley más justa y también para asesorar a los clientes sobre un curso de acción moral. El cuarto modelo es la ética de la abogacía asistencial. En esto, la consideración clave es la responsabilidad del abogado hacia otras personas, de mantener relaciones y de evitar daños*26.
Los estudiantes tienen la oportunidad de explorar marcos éticos a través del componente clínico de su curso de ética jurídica.
CÓMO FUNCIONA EL COMPONENTE CLÍNICO
El componente clínico funciona como parte de las operaciones normales de un centro jurídico comunitario en funcionamiento. Este Centro, Kingsford Legal Centre*27, atiende a más de 1.800 clientes cada año, brindándoles asesoramiento jurídico gratuito, además de trabajar casos para más de 300 clientes cada año y participar en educación comunitaria, reforma legal y trabajo político. El Centro organiza 3 clínicas nocturnas de asesoramiento cada semana.
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con 10-12 clientes asesorados en cada clínica de asesoramiento. Cada clínica de asesoramiento nocturno está supervisada por un supervisor clínico/abogado con hasta 6 abogados y abogados voluntarios que donan su tiempo voluntariamente (pro bono).
Todos los estudiantes que participan del componente clínico están cursando la carrera Abogados, Ética y Justicia. Algunos son estudiantes universitarios*28 que completan una carrera combinada y, por lo tanto, en su mayoría están en el tercer año de un programa de cinco años. Otros estudiantes son estudiantes de Juris Doctor*29 que están estudiando derecho como título de posgrado y estos estudiantes generalmente están en el primer o segundo semestre de un programa de grado de 3 años. Los estudiantes, antes de venir al Centro, reciben una clase de 2 horas sobre el funcionamiento del Centro y una introducción a las habilidades de entrevista en su horario habitual de clase de Abogados, Ética y Justicia. A su llegada al Centro, antes de la clínica de asesoramiento nocturno asignada, un estudiante clínico optativo (que está estudiando un curso clínico optativo durante todo el semestre en el Centro) y un supervisor clínico les enseñan sobre los procesos internos del Centro y cómo comprobar si hay conflictos. de interés, bríndeles una explicación más detallada sobre el deber de confidencialidad y enséñeles los puntos clave sobre el trabajo con intérpretes. También explican los mecanismos de apoyo disponibles para los estudiantes y les brindan una formación básica en seguridad.
Después de esta inducción de 2 horas, los estudiantes comienzan a recibir instrucciones de los clientes. Después de haber recibido las instrucciones iniciales de su primer cliente, lo dejan esperando, van y discuten el caso con un abogado/supervisor voluntario y el
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abogado supervisor/supervisor clínico, diseñar el asesoramiento legal en colaboración con
el abogado/supervisor voluntario, luego regrese con el abogado/supervisor voluntario. El abogado voluntario brinda consejos mientras el estudiante toma notas de la entrevista y registra los consejos brindados. El estudiante y el abogado voluntario tienen un breve informe después de la entrevista, antes de que el estudiante vea a otro cliente para recibir instrucciones.
Este artículo examina si un componente clínico breve e intenso de un curso de ética sustantiva puede enseñar aspectos clave de la ética. Como se mencionó anteriormente, estos son:
• 	trabajar o contribuir a la justicia, la equidad y la mejora del sistema legal y servir a la comunidad, como parte del rol de un abogado;
• 	el desarrollo de la autonomía y la autodirección de los estudiantes/abogados; y
• 	la necesidad de una reflexión continua sobre su papel y una mejora continua.
Un componente de este tipo, aunque sea breve, puede dar a los estudiantes una idea de cómo la ley puede afectar a las personas desfavorecidas. Contribuye a que los estudiantes comprendan CÓMO pueden utilizar sus títulos de derecho para mejorar la justicia y el sistema legal, además de darles una sensación de autonomía. Al proporcionar un componente clínico con clientes reales al principio de la carrera de derecho, los estudiantes están expuestos a un área particular de la práctica jurídica con la que deben alinear sus propios valores. Cada decisión sobre un caso afectará la vida del cliente, ya que las cuestiones legales tienen un profundo impacto en la vida de
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clientes desfavorecidos*30. Al trabajar con clientes desfavorecidos, los estudiantes ven las formas
en el que la ley puede impactar duramente en la vida de las personas y así se aviva su cuestionamiento de la "justicia" y la "ley". Por lo tanto, resulta particularmente relevante el marco para pensar sobre la toma de decisiones éticas y su papel como futuro abogado.
Se explorarán los aprendizajes adicionales adquiridos por los estudiantes. Además, se prestará atención a si el componente clínico cumple con las mejores prácticas en la educación jurídica clínica australiana. *31 Este informe fue el primero de su tipo en Australia y documentó cada uno de los programas clínicos implementados durante el período 2009 a 2011*32. Fue guiado por un grupo de referencia internacional de expertos en educación jurídica clínica y un consejo asesor australiano. Documentó la práctica existente en todos los programas clínicos a través de una encuesta y entrevistas con cada programa. A partir de esta investigación empírica, el grupo de investigación desarrolló las Mejores Prácticas en la Educación Legal Clínica Australiana como una guía para quienes revisan programas clínicos y crean otros nuevos, con el fin de desarrollar programas clínicos rigurosos y de alta calidad.
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ENSEÑAR ÉTICA A TRAVÉS DE UN CURSO CLÍNICO: POR QUÉ ES UN
UNA MANERA VALIOSA DE ENSEÑAR ÉTICA
La ética se ha enseñado principalmente formalmente en el aula. Sin embargo, siempre que el derecho*33 se enseña a través de materias clínicas, es inevitable que surjan problemas de ética y, por lo tanto, la enseñanza de la ética*34. Además, hay algunas facultades de derecho que han optado por enseñar ética íntegramente a través de una clínica o incorporando componentes clínicos. Por ejemplo, en la Universidad Católica*35 en Washington DC se incorporan elementos de la enseñanza clínica en su curso de Responsabilidad Profesional. En muchos cursos clínicos, aprender sobre las responsabilidades éticas es uno de los objetivos de aprendizaje del curso.*36 También hay cursos clínicos cuyo objetivo específico es enseñar ética jurídica y responsabilidad profesional*37. Una alternativa es incluir un componente clínico en un curso de ética y este enfoque puede ser igualmente eficaz.
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"Una vez que se encuentran con un cliente, la fe ciega en que existe una 'verdad' o una 'ley' que se puede aplicar debe dar paso a una comprensión más sofisticada. Los casos de los clientes rara vez presentan hechos simples que se presten a respuestas correctas e incorrectas. Es la complejidad y la imprevisibilidad de trabajar con personas reales lo que hace que la educación jurídica clínica sea tan rica."*38 Esta complejidad de los casos de los clientes es un terreno fértil para aprender sobre la toma de decisiones éticas y la ocurrencia generalizada de problemas éticos.
Sin embargo, no se puede dar por sentado que simplemente colocando a los estudiantes en una clínica, aprenderán "ética" y cómo tomar decisiones éticas. Esto no ocurre mediante un proceso de ósmosis. Tiene que ser planificado e incorporado conscientemente*39. La literatura sobre estos enfoques clínicos destaca una serie de cuestiones pedagógicas importantes que son necesarias para lograr resultados de aprendizaje más completos. En lugar de asumir que la experiencia misma enseñará a los estudiantes, la importancia del informe y la reflexión es esencial. Los estudiantes necesitan la oportunidad de hablar entre ellos sobre lo que están aprendiendo y la reflexión es una parte clave del proceso de aprendizaje*40. La fundamentación de enseñar responsabilidad o ética profesional a través de una clínica, permite discusiones como la importancia de la competencia cultural*41. La diversidad de clientes, cliente.
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La experiencia y los problemas legales que enfrentan los clientes brindan un rico aprendizaje para los estudiantes sobre la comunicación intercultural y la importancia de trabajar de manera efectiva con una amplia gama de clientes culturalmente diversos. Por lo tanto, los componentes presenciales de las materias clínicas también deberían incluir formación sobre competencia cultural.
También es muy significativo conceptualizar el papel de un consultorio clínico como modelo a seguir en la práctica jurídica sobre cómo debe comportarse un profesional del derecho y qué significa la toma de decisiones éticas. Existe legítimamente una variedad de puntos de vista sobre lo que es una práctica jurídica ética y los estilos y enfoques de abogacía apropiados. El comportamiento individual de los abogados de la clínica que los estudiantes observan, les brinda a los estudiantes un rico material para criticar, analizar y reflexionar sobre cómo ser abogado. Como señalan Noone et al, "al trabajar con abogados y poder observar de primera mano diferentes estilos de abogacía, los estudiantes comenzarán a desarrollar una comprensión profunda de la práctica ética"*42.
Las clínicas también pueden resaltar el carácter público del trabajo de los abogados y, por tanto, la responsabilidad pública que también tienen los abogados*43. Cuando el curso de ética de la Universidad Latrobe se ofreció a través del servicio jurídico de la Comunidad de West Heidelberg, incluía un componente que animaba a los estudiantes clínicos a reconocer las limitaciones de la ley y desarrollar soluciones de reforma legal a los problemas que identificaban a través de su trabajo en casos de clientes44. Los estudiantes, al identificar problemas con la ley y
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luego, al asumir un papel activo en la búsqueda de soluciones, ya asumíamos el papel de abogado responsable o abogado activista moral, responsable de garantizar que la ley y el sistema jurídico funcionen de la manera más justa posible. Así, el modelo de abogacía ética que discuten Parker y Evans45 se estructuró activamente en el curso clínico.
Otros cursos clínicos generalmente tienen como objetivo enseñar la ética como uno de sus principales objetivos de aprendizaje. Esto se define como la enseñanza del derecho en contexto y el papel del derecho en la sociedad, así como el papel de los abogados en la sociedad.46 Estos aprendizajes son posibles dentro de un curso clínico completo que abarca un semestre, y los estudiantes asisten entre 1 y 2 días. una semana en su sitio clínico, ya sea un centro legal comunitario, una agencia de reforma legal o una autoridad de regulación legal.
INTEGRACIÓN DE COMPONENTES CLÍNICOS EN LOS CURSOS.
Habiendo esbozado las cuestiones clave en torno al profesionalismo y la ética jurídica y cómo los cursos clínicos tienen el potencial de explorar estas cuestiones, esta sección analiza hasta qué punto es posible enseñar los tres elementos clave, cuando un componente clínico está integrado en un curso de ética*47. utilizando el ejemplo del componente clínico de la Universidad de Nueva Gales del Sur, Australia, Kingsford Legal Centre.
Inicio página 18
1. Trabajar o contribuir a la justicia, la equidad y la mejora del sistema jurídico y de servicio a la comunidad, como parte del rol del abogado;
En este informe posterior a la entrevista con el cliente, y también en la sesión informativa inicial del abogado voluntario por parte del estudiante, surgen a menudo una serie de cuestiones. Éstas incluyen:
a) un abogado debe actuar siguiendo las instrucciones de un cliente y si un cliente tiene una discapacidad, ¿cómo tratan los abogados al cliente? ¿Tiene una discapacidad psiquiátrica un impacto en la forma en que un abogado piensa sobre la capacidad de un cliente para dar instrucciones? ¿Qué es la discapacidad? ¿Cómo se ve afectado el cliente dentro del sistema legal por tener una discapacidad?
b) ¿Quiénes son los abogados? ¿Quiénes son los clientes? ¿La limitada diversidad de la profesión jurídica tiene un impacto en la experiencia de los clientes desfavorecidos que buscan ayuda legal?
c) ¿Qué son los conflictos de intereses? ¿Cómo debería una práctica jurídica gestionar los conflictos de intereses dentro de las familias?
d) ¿Qué significa actuar siguiendo instrucciones?
e) ¿Cuál es la responsabilidad de un abogado cuando se le pide consejo sobre algo que es ilegal?
f) ¿Cuál es la función del abogado y el límite de estudiantes que no pueden dar asesoramiento jurídico?
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g) ¿Cuánta información deberían dar los abogados a sus clientes sobre por qué no tienen un buen caso, teniendo en cuenta cuestiones de autonomía del cliente versus complejidad/paternalismo/desventaja?
Esta gama de cuestiones es indicativa del tipo de cuestiones que surgen. es muy ancho varían y dependen de los clientes que buscan asesoramiento jurídico, las cuestiones que plantean variar. Además, la discusión que sigue sobre estos temas puede variar, dependiendo del abogado/supervisor voluntario que esté trabajando con el cliente y alumno. La estrategia que el Centro ha desarrollado para garantizar que algunos de estos
Se discuten los temas es alentar a los abogados/supervisores voluntarios a analizar con al estudiante cualquier problema que surgiera durante el proceso de entrevista. El personal clínico.
El supervisor/abogado también puede participar en estas discusiones. Los dos desafíos con este enfoque son: la variabilidad de los problemas que surgen y la capacidad de abogados voluntarios para identificar problemas y discutirlos adecuadamente.
DESAFÍOS EN QUE LOS ESTUDIANTES PENSEN EN SU ROL Y CONTRIBUYAN A LA COMUNIDAD
Algunos de los abogados/supervisores voluntarios provienen de servicios legales/asistencia legal y están acostumbrados a trabajar con clientes desfavorecidos. Estos abogados, por ejemplo, han pensado en cuestiones relacionadas con el trabajo con clientes con discapacidad cuya capacidad para dar instrucciones puede verse cuestionada de alguna manera, o cuestiones relacionadas con el trabajo con clientes culturalmente diversos. También hay abogados de grandes
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firmas comerciales y pequeñas prácticas suburbanas. Cada abogado/supervisor voluntario
aporta su perspectiva sobre los temas mencionados anteriormente. Debido a esto, cada estudiante también experimentará un informe diferente, no solo porque ven clientes diferentes sino porque cada abogado se acercará al cliente de manera única. Algunos tal vez puedan ver las injusticias estructurales más fácilmente, otros no. Esta variabilidad es a la vez una debilidad del componente clínico y una fortaleza.
Es una fortaleza porque demuestra a los estudiantes que cada abogado tiene que lidiar con sus problemas individualmente, con apoyo, pero que no existe una "única respuesta correcta" para las cuestiones éticas. Cada abogado aporta su experiencia, valores individuales y perspectivas a la discusión. A menudo, las discusiones más interesantes se dan entre el grupo de abogados y el supervisor clínico del personal sobre cómo abordar un problema, y los estudiantes las observan y también pueden participar en ellas. Los estudiantes pueden observar desacuerdos o discusiones sólidas sobre cómo tratar con un cliente en particular. Esto enfatiza a los estudiantes que las cuestiones éticas no están claras y que hay una variedad de formas de abordarlas.
Debido a que los problemas que surgen de cada experiencia clínica varían sustancialmente entre los estudiantes, es un desafío garantizar que estos problemas individuales puedan compartirse dentro de un grupo más grande. Las lecciones que se pueden aprender de cada uno de los temas no están disponibles para todos los estudiantes, sino que sólo están disponibles para unos pocos estudiantes, los presentes en la sesión de asesoramiento de la tarde. Esta es una debilidad del
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El componente clínico, como todo el potencial de aprendizaje de los problemas que surgen en cada sesión de asesoramiento vespertina, no se desarrolla completamente en toda la cohorte de estudiantes.
Dos formas de profundizar y compartir el aprendizaje individual serían pedir a algunos estudiantes que presenten verbalmente sus experiencias específicas durante la sesión de entrevista ante la clase más grande, y también recurrir a las experiencias individuales de los estudiantes al discutir cuestiones éticas más amplias, como el deber de confidencialidad. o relaciones fiduciarias. Los estudiantes también podrían ganar puntos en sus calificaciones por su participación en clase*48 si utilizan ejemplos anónimos del componente clínico de la entrevista. Estos serían dos mecanismos para extraer un mayor aprendizaje del componente clínico. El beneficio adicional de estos enfoques sería que también permitirían el aprendizaje entre pares, comenzando el proceso dentro del entorno de clase formal, de recurrir a los pares para explorar y resolver cuestiones éticas. Esto tendría un beneficio sustancial para la práctica jurídica posterior de los estudiantes*49. Otro método para garantizar el aprendizaje entre pares sería exigir a los estudiantes que comenten sobre otras tres tareas de los estudiantes.
Al exigir a los estudiantes que completen una tarea reflexiva establecida que les pide que reflexionen sobre cualquier cuestión ética que surgiera durante la sesión de entrevista, se les pide a todos los estudiantes que identifiquen cuestiones específicas, aunque hayan experimentado problemas diferentes. De esta manera la experiencia se valora por igual entre el grupo,
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aunque los conocimientos que obtienen los estudiantes no se comparten con el grupo, lo que limita la
potencial del aprendizaje entre pares.
RESPONSABILIDAD DE CONTRIBUIR AL SISTEMA JURÍDICO PARA HACERLO MÁS JUSTO
El otro mensaje implícito que se transmite al incorporar un componente clínico dentro de un curso básico sobre ética jurídica es que las universidades y facultades de derecho tienen la responsabilidad de responder de alguna manera a las necesidades jurídicas no satisfechas. Los estudiantes contribuyen activamente en la prestación de servicios legales a personas desfavorecidas. Al situar un componente clínico dentro de una clínica "interna", se transmite un mensaje claro a los estudiantes de que este es el trabajo central de la facultad de derecho e integra a los estudiantes en esta función. Les comunica a esos estudiantes que son parte del sistema legal, participando en él y que están brindando ayuda a las personas que necesitan ayuda legal y que no pueden pagarla. Entonces surge la pregunta: ¿qué responsabilidad tiene cada abogado, dentro del sistema legal, con sus habilidades y capacitación, para brindar ayuda legal a las personas desfavorecidas?
La facultad de derecho responde simultáneamente a esa pregunta implícitamente financiando una clínica interna y exigiendo que todos los estudiantes completen el componente clínico. 'Las clínicas de las facultades de derecho siguen desempeñando un papel importante a la hora de hacer realidad el acceso a la justicia para muchas personas de bajos ingresos. Lo hacen no sólo exponiendo a los estudiantes de derecho a las
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problemas legales que enfrentan los pobres, sino también permitiendo a los estudiantes experimentar lo que equivale a una conexión "táctil" con la obligación de encontrar formas sustantivas y creativas de responder a necesidades legales insatisfechas. *50
Este es otro aspecto de este primer punto que los estudiantes aprenden a través de su componente clínico. La facultad de derecho modela la respuesta a la pregunta de qué responsabilidad tiene cada profesional del derecho ante la ley y el sistema legal.
2. Autonomía del estudiante
Este es el segundo elemento de la ética profesional jurídica que se enseña a través del componente clínico.
Los estudiantes no observan las entrevistas de clientes con problemas legales, ni solo las interpretan, sino que entrevistan a clientes reales. Idealmente, esto apoya un sentido de propósito en la vida de los estudiantes. Según Ryan y Deci, "las necesidades de autonomía, competencia y relación "parecen ser esenciales para facilitar el funcionamiento óptimo de las propensiones naturales al crecimiento y la integración, así como para el desarrollo social constructivo y el bienestar personal". *51 Desarrollaron la teoría de la autodeterminación que explica qué "ayuda a las personas a prosperar y maximizar la motivación positiva". Experiencias de autonomía y relación, como
Entrevistar a los clientes en un ambiente de apoyo es el tipo de experiencia que
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maximizaría la motivación positiva en los estudiantes y les ayudaría a prosperar. Este es un tema que justificaría una mayor investigación con el grupo de estudiantes.
Los estudiantes comentan informalmente sobre el impacto de ser responsable de entrevistar al cliente, descubrir en qué necesita ayuda el cliente y cómo pueden contribuir a ello. Para muchos es la primera vez que ven cómo la ley puede ayudar a las personas y cuán impenetrable puede ser el sistema legal para las personas desfavorecidas. La mayoría de los estudiantes están muy nerviosos acerca de si podrán entrevistar exitosamente a los clientes antes de la entrevista. Casi todos los estudiantes sienten una sensación de logro al final de la clínica de asesoramiento vespertina cuando han entrevistado a los clientes. En su tarea de reflexión identifican fácilmente áreas de mejora, pero también hacen referencia a lo que son capaces de lograr en la entrevista. A través de esto parece que el componente clínico construye el sentido de autonomía de los estudiantes y fortalece su motivación. Estos relatos son anecdóticos y justifican una mayor investigación empírica.
3. 	¿Cómo enseña el componente clínico a los estudiantes la importancia de ¿Reflexión y mejora continua?
Este es el tercero de los elementos clave que se encuentran en las diversas definiciones de lo que constituye un profesional jurídico ético. En lugar de asumir que la experiencia misma enseñará a los estudiantes, la importancia del informe y la reflexión es esencial. Los estudiantes necesitan el
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oportunidad de hablar entre ellos sobre lo que están aprendiendo y la reflexión es una
parte clave del proceso de aprendizaje*52.
Esto ocurre tanto formal como informalmente a través del componente clínico de ética en la UNSW. Se anima a los estudiantes a discutir sus experiencias de manera informal en un entorno grupal al final y durante la clínica de asesoramiento para la entrevista. También se les pide que completen una tarea formal que refleje su experiencia en la entrevista. Hay dos aspectos de la reflexión que conviene abordar aquí.
Una es la autorreflexión del estudiante, sobre cómo el entrevistador realizó la entrevista, áreas de mejora y problemas que surgieron entre el entrevistador y el entrevistado. La otra área de reflexión es sobre cuestiones éticas que pueden haber surgido o cuestiones más amplias en torno a la ley y el sistema legal y la participación del cliente en ellos. Ambas áreas de reflexión están incluidas en la tarea reflexiva. Generalmente los estudiantes son capaces de responder eficazmente a la pregunta reflexionando sobre su propia práctica de entrevista53. Su capacidad para reflexionar sobre el sistema jurídico y la ley varía.
Las Mejores Prácticas incluyen la reflexión como elemento vital dentro de los componentes clínicos estableciendo: En todos los cursos y componentes clínicos, se enfatiza la información y la discusión que fomenta la reflexión. Otras oportunidades estructuradas para la reflexión son una
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Es una parte importante y claramente articulada de cualquier curso clínico. La reflexión es informada por la literatura relevante e incorporado en cada curso clínico de una manera estructurada, planificada y reflexiva*54.
De esta manera el componente clínico se estructura para cumplir con las mejores prácticas. La evaluación de la reflexión se analizará más adelante.
Hay aprendizajes adicionales que los estudiantes obtienen de su componente clínico y estos se discutirán ahora.
MODELAR EL TRABAJO COLABORATIVO EN EQUIPO Y DEMOSTRAR UN TIPO PARTICULAR DE PRÁCTICA JURÍDICA
Además de enseñar formalmente la ética y la toma de decisiones éticas, la metodología de enseñanza es igualmente importante. Si uno de los valores que se busca enseñar es el trabajo colaborativo en equipo, entonces hay que modelarlo*55. Por lo tanto, es vital que en la supervisión el supervisor clínico demuestre relaciones respetuosas y mutuas con los abogados supervisores voluntarios. La relación entre el supervisor clínico y el supervisor del abogado voluntario debe utilizar una comunicación clara.
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Discutir los valores profesionales en un entorno clínico puede ayudar a los estudiantes a comenzar a
identificar su propio sentido profesional y así poder evaluar mejor en el futuro si una práctica particular se adapta a su identidad profesional56. No se puede sobrevalorar el papel de un consultorio clínico como modelo a seguir en la práctica jurídica sobre cómo debe comportarse un profesional del derecho y qué significa la toma de decisiones éticas. Al brindar la oportunidad a todos los estudiantes de 1.°, 2.° o 3.° año de participar en el componente clínico ubicado en un centro legal comunitario en funcionamiento, los estudiantes tienen la oportunidad de participar en un tipo particular de práctica legal y comenzar a pensar si ese tipo de práctica legal la práctica es aquella que se adapta a sus valores y a su enfoque de la ley. Muestra a otros profesionales del derecho ofreciendo su tiempo como voluntarios y así, con el ejemplo, se les muestra que otros profesionales del derecho creen que deberían contribuir a la comunidad con sus conocimientos jurídicos. Aborda indirectamente la cuestión de "¿qué responsabilidad tiene cada profesional del derecho de contribuir a la comunidad?"
Los estudiantes les han modelado formas de ser abogado con clientes desfavorecidos. También tienen un modelo de trabajo colaborativo en equipo, ya que el abogado supervisor clínico supervisor trabaja con los abogados supervisores voluntarios. Se les otorga un alto grado de responsabilidad al recibir instrucciones de los clientes, informar al abogado supervisor, investigar la ley y redactar los consejos brindados. A través de la tarea de reflexión e informalmente en la sesión de asesoramiento,
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Los estudiantes reflexionan sobre aspectos de la ley, el sistema legal y sus propias habilidades para entrevistas y la experiencia del cliente. Este aspecto, enseñar la autonomía de los estudiantes, es otro aprendizaje crítico.
FORMACIÓN DE SUPERVISORES DENTRO DEL COMPONENTE CLÍNICO Y EVALUACIÓN
Como se analizó anteriormente en el primer punto, se espera que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre una variedad de cuestiones, incluido el lugar del cliente y el suyo propio en el sistema legal y las cuestiones éticas que surjan. Idealmente, durante la clínica de asesoramiento nocturna, los estudiantes discuten con sus supervisores abogados voluntarios aspectos de su experiencia. Los abogados supervisores voluntarios también deberían poder brindarles retroalimentación formativa sobre su desempeño. Esta capacidad variará sustancialmente entre los abogados supervisores voluntarios. El Informe de Mejores Prácticas analiza la importancia de evaluar la reflexión, utilizando un enfoque basado en criterios que se centra tanto en el proceso reflexivo, el contenido de la reflexión y el vínculo con los resultados del aprendizaje*57.
Actualmente, las entrevistas de los estudiantes no se evalúan formalmente utilizando estándares basados en criterios, aunque lo ideal sería que abogados supervisores voluntarios brinden comentarios formativos. Los estudiantes a menudo mencionarán las dificultades que enfrentaron mientras
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entrevistadores y los abogados supervisores voluntarios, así como los supervisores Abogado clínico, brinde comentarios sobre cómo mejorar la práctica de las entrevistas. La tarea de reflexión, que sigue a la experiencia de la entrevista, es la evaluación sumativa del componente clínico, que evalúa la capacidad de los estudiantes para evaluar sus propias entrevistas, así como su pensamiento sobre su propia contribución actual y futura al derecho y al sistema legal. Hay 3 preguntas dentro de esta tarea y la calificación contribuye al 15% de la calificación general que reciben los estudiantes para el curso. Existe una rúbrica de evaluación publicada58 que describe qué aspectos se evalúan59. Lo ideal es que los estudiantes recurran a lecturas establecidas sobre buenas prácticas de entrevista60 e identifiquen cómo pudieron o no utilizar buenas prácticas de entrevista. Los estudiantes deben identificar cómo pueden mejorar en el futuro. No tienen la oportunidad de entrevistar a más clientes.
De esta manera, el componente clínico refleja la idea de Stuckey et al de que "el aprendizaje óptimo a partir de la experiencia implica una secuencia continua y circular de cuatro etapas de experiencia, reflexión, teoría y aplicación".*61 Al incluir un
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tarea reflexiva, que se basa en la teoría, el componente clínico enseña
a los estudiantes la importancia de ese proceso circular.
Dentro del componente clínico brindado a través del Kingsford Legal Center en la UNSW, los abogados supervisores voluntarios que trabajan activamente con los estudiantes, los guían para seguir las instrucciones del cliente, trabajan con ellos para desarrollar asesoramiento legal para el cliente, supervisan su toma de notas y resúmenes escritos del asesoramiento del cliente. Estos voluntarios no reciben capacitación formal para su función de enseñar a los estudiantes. También hay abogados supervisores clínicos que están capacitados en supervisión clínica que supervisan a los abogados supervisores voluntarios y que brindan capacitación en el trabajo mediante el modelado de la enseñanza y la supervisión apropiadas de los estudiantes. Los abogados supervisores voluntarios reciben capacitación en áreas relevantes del derecho dentro de una práctica jurídica comunitaria, pero no reciben capacitación sobre cómo supervisar a los estudiantes. Una de las preocupaciones ha sido que puede resultar demasiado agotador para los abogados supervisores voluntarios exigirles que también obtengan capacitación en habilidades de supervisión cuando donan su tiempo al Centro para clientes desfavorecidos. Sin embargo, como anécdota, muchos de los abogados supervisores voluntarios también comentan el placer que obtienen al trabajar con estudiantes de derecho y supervisar su trabajo*62.
Como mínimo, se debe ofrecer capacitación en habilidades de supervisión a todos los supervisores abogados voluntarios. Incluso si no identifican inmediatamente la utilidad de
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Al recibir capacitación en la supervisión de estudiantes, se mejorarán las habilidades de supervisión transferibles a sus lugares de trabajo donde podrán supervisar a otros empleados. Las Mejores Prácticas dejan claro que:
“Todos los supervisores, incluidos los supervisores a corto plazo, sustitutos y contratados por agencias, [deberían recibir] capacitación en el proceso de supervisión y se les debería proporcionar el tiempo y los recursos para cumplir con sus responsabilidades.
Los supervisores [deberían] poder participar en cursos de capacitación en supervisión y procesos de desarrollo de habilidades específicos. Las universidades [darán] un compromiso continuo con el desarrollo profesional de los supervisores"*63.
Si el objetivo del componente clínico es enseñar los 3 elementos descritos anteriormente, entonces es clave que los abogados supervisores voluntarios estén capacitados para enseñar estos elementos. Debido a las diferencias entre el grupo de abogados voluntarios, algunos de la práctica privada, otros de grandes firmas de abogados comerciales, otros de prácticas de asistencia jurídica, necesitarían una oportunidad para reflexionar sobre el tipo de cuestiones que surgen al entrevistar a clientes desfavorecidos. La capacitación brindaría a los abogados supervisores voluntarios la oportunidad de reflexionar sobre estos temas. También se les podría pedir su opinión sobre las "buenas prácticas de entrevista". Como se trata de abogados con experiencia, habría lugar para un amplio debate sobre ambas cuestiones en el
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proceso de enseñanza para enseñar a los estudiantes a reflexionar sobre su papel como futuros abogados contribuyendo a la comunidad y la necesidad de mejora continua y reflexión permanente. A nivel básico, debido a que cada abogado ofrece su tiempo como mínimo, estos abogados/supervisores creen que tienen la responsabilidad de contribuir de alguna forma a la comunidad. La discusión en grupos pequeños sobre ambos aspectos sería un mecanismo eficaz para capacitarlos. Es posible que los abogados supervisores voluntarios necesiten más apoyo durante las clínicas de asesoramiento para alentar a los estudiantes a pensar críticamente sobre su papel y sus entrevistas.
Para capacitar a los abogados para que enseñen la autonomía de los estudiantes, sería útil esbozar algo de la historia de la metodología de la educación jurídica clínica y la importancia de darles a los estudiantes responsabilidad64 por su trabajo dentro de ella. A partir de esto, se podrían discutir una variedad de formas de fomentar la autonomía, como por ejemplo que los estudiantes participen en la investigación de consejos, que se soliciten sus puntos de vista sobre los problemas de los clientes, que los estudiantes escriban los consejos y que se los critique de manera constructiva. El vínculo más amplio entre los valores personales y la automotivación también podría enseñarse proporcionando algunas referencias a los abogados supervisores voluntarios para su lectura adicional. Otro aspecto del desarrollo de la autonomía de los estudiantes es brindar retroalimentación efectiva y oportuna. Esto también se reconoce en las mejores prácticas que establecen que:
"La frecuencia de la retroalimentación [debe] planificarse antes del uso de componentes clínicos para garantizar
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que dicha retroalimentación sea consistente en todo el alumnado; y apoya el proceso clínico."*65
Para capacitar a los abogados para que enseñen una reflexión continua, lo ideal sería que los abogados supervisores voluntarios estuvieran capacitados para preguntar al final de cada entrevista "¿Qué hicimos bien? ¿Y qué podríamos hacer mejor?". Esto podría luego modelarle al estudiante la importancia de la autoevaluación y la crítica de forma continua. También se podría alentar al abogado supervisor voluntario a reflexionar sobre su entrevista con el cliente y modelar el análisis de lo que funcionó bien y lo que podría mejorarse con el cliente. Los abogados supervisores voluntarios podrían participar en juegos de roles durante la capacitación para desarrollar sus habilidades en estas áreas.
Luego de esta capacitación, el siguiente desafío sería medir si los estudiantes están aprendiendo estos 3 elementos. Actualmente la única forma de medirlo es a través del contenido de la tarea reflexiva realizada por cada estudiante. Estos demuestran que la mayoría de los estudiantes son capaces de reflexionar sobre su papel futuro como abogados y criticar sus propias entrevistas. Evaluar si están aprendiendo autonomía es más difícil. El único mecanismo es la propia evaluación del estudiante de su sentido de crecimiento y aprendizaje a través de la experiencia. El aprendizaje sobre la necesidad de mejora continua y autorreflexión probablemente se pueda medir a través de la tarea de reflexión y también de la autoevaluación del estudiante antes y después. Investigación empírica sobre cada uno de estos aspectos, pidiendo a los estudiantes que den su opinión sobre cada aspecto tanto
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antes y después de su componente clínico puede proporcionar un medio para medir la
impacto del aprendizaje a través del componente clínico.
IMPUGNACIONES DE UN COMPONENTE CLÍNICO DENTRO DE UNA MATERIA DE DERECHO SUSTANTIVO
A partir de esta breve discusión, es evidente que existen aprendizajes valiosos sobre la práctica ética y la toma de decisiones para los estudiantes, incluso dentro de una breve sesión de asesoramiento de entrevista de cinco horas, componente clínico. La integración de experiencias y metodologías clínicas en el plan de estudios sustantivo ha sido debatida y generalmente reconocida como una innovación valiosa dentro de la educación jurídica66. Otras facultades de derecho han intentado incorporar elementos clínicos dentro de cursos sustantivos, como en la Universidad de Maryland, la Universidad de Nuevo México y la Universidad de Nueva York.*67 Trabajar con clientes reales durante el primer o segundo año no se adopta ampliamente y, sin embargo, tiene claras ventajas.
Hay 2 áreas distintas de mejora y crecimiento dentro del componente clínico.
La integración entre el componente clínico y la materia de ética sustantiva en UNSW Law puede ser un desafío. Si bien se enseñan los 3 elementos específicos discutidos
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Dentro del componente clínico, el mayor desafío es "cómo aprovechar al máximo" un componente clínico valioso y poco común dentro de una materia de derecho sustantivo en toda la cohorte de estudiantes. Un centro de derecho comunitario, que es en gran medida interno, no puede ofrecer una experiencia de aprendizaje clínico en una variedad de materias de derecho sustantivo, especialmente cuando hay más de 180 estudiantes cada semestre. Requiere demasiados recursos. Como parte del aprendizaje se basa individualmente, se deben explorar formas de fomentar el aprendizaje entre pares y profundizar el aprendizaje desde el componente clínico. Estos posibles enfoques podrían incluir introducir una presentación oral individual en la clase, como alternativa de evaluación, y atribuir calificaciones por la participación en clase donde los estudiantes usan su componente clínico para describir o analizar cuestiones éticas en las discusiones que ocurren durante el curso.
La segunda área de crecimiento es la capacitación de abogados supervisores voluntarios para enseñar los 3 elementos de manera más efectiva y explorar una evaluación efectiva de los mismos. Esto se ha discutido extensamente más arriba.
CONCLUSIÓN
De esta discusión se desprende claramente que la formación y la concienciación sobre la ética son una parte vital de cualquier educación y carrera jurídica. En lugar de centrarse en las consecuencias disciplinarias de la mala práctica, es clave reconocer que un abogado ético identificará su responsabilidad de contribuir a la comunidad, al sistema legal y a mejorar
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justicia para la comunidad. También se comprometerán a ejercer una abogacía competente, autodirigida y autónoma. La reflexión constante y la mejora continua en su trabajo serán un aspecto adicional de su trabajo. Estos tres elementos de lo que constituye un profesional jurídico ético se desarrollan, incluso en un componente clínico breve y preciso dentro de un curso de ética más amplio. Las clínicas tienen riquezas particulares para ofrecer la enseñanza de la ética. Un componente clínico relativamente breve dentro de una materia de ética sustantiva proporcionará un aprendizaje profundo a los estudiantes, incluidos estos 3 elementos clave, además de modelar el trabajo en equipo y el papel de otros profesionales legales que contribuyen a la comunidad. Los desafíos incluyen garantizar la capacitación de todos los abogados supervisores voluntarios en habilidades de supervisión. Como los supervisores tendrán diferentes habilidades y perspectivas sobre la ley y su papel en el sistema legal, es esencial proporcionar un foro en el que explorar su propia práctica de entrevistas y los valores y creencias sobre el papel de los abogados en la contribución a la comunidad. La capacitación para brindar retroalimentación efectiva, incluido el uso de juegos de roles, será una forma esencial de mejorar el componente clínico. La otra área de mejora es aprovechar al máximo la experiencia individual y las reflexiones de los estudiantes, en todo el grupo de estudiantes, a través de algunas opciones de evaluación adicionales y el intercambio de experiencias individuales en el tiempo de clase. Finalmente, fortalece los componentes clínicos para utilizar las mejores prácticas en educación clínica para ayudar en su diseño.
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